
DEUDA PUBLICA CONSOLIDADA - AFECTACIÓN EJERCICIOS FUTUROS

SERV. DE LA DEUDA Saldo 31/12/01 No Proyectado AÑO 2002 AÑO 2003 AÑO 2004 AÑO 2005 AÑO 2006 AÑO 2007 AÑO 2008 AÑO 2009 AÑO 2010 AÑOS SGTES

PROYECCIÓN SALDO DEUDA CONSOLIDADA AL 31/12/01 (En Moneda de Origen sin considerar la Pesificación ni el C.E.R.)

Amortización 1.017.632.903 79.998.091 48.023.850 77.769.522 23.651.069 35.837.629 68.860.501 68.349.590 66.936.900 67.055.745 63.917.187 417.232.820 0

Intereses y Gastos 19.466.063 0 26.679.937 46.324.193 39.952.932 37.204.865 33.623.414 30.112.479 26.645.606 23.339.077 20.085.791 0

TOTAL 1.037.098.967 79.998.091 74.703.787 124.093.715 63.604.001 73.042.494 102.483.916 98.462.069 93.582.506 90.394.822 84.002.978 417.232.820

AVALES (al 20%) 26.731.319 2.248.700 912.700 912.700 912.700 100.700 0 0 0 0 0

PROYECCIÓN SALDO DEUDA CONSOLIDADA AL 31/12/01 (Con Pesificación U$S 1 = $ 1,40, Dólar Libre U$S 1 = $ 3,00, C.E.R. Con una pauta de inflación del 15% Anual)

Amortización 77.809.200 105.336.205 50.334.139 72.325.693 134.336.320 147.504.376 152.459.599 161.725.959 160.761.986 0

Intereses y Gastos 47.767.036 75.310.639 70.605.822 69.559.844 66.505.140 65.206.117 60.608.464 55.688.702 50.221.844 0

TOTAL 125.576.235 180.646.844 120.939.961 141.885.537 200.841.460 212.710.493 213.068.064 217.414.660 210.983.830 0

AVALES (al 20%) 3.687.127 1.675.274 1.864.421 2.053.568 253.315 0 0 0 0 0

25% de las Rentas 278.774.336

Notas:

Los montos reflejados como avales se determinan aplicando como contingencia un 20% de incumplimiento.-
El 25% de las Rentas es determinado conforme lo dispone el Art. 36º de la Ley Nº 9,317, aplicando para ello la recaudación efectiva del año 2001, neto de Contribuciones.-
Las cifras determinadas no resultan exactas, ya que las mismas están referidas a proyecciones o estimaciones.-

CUADRO III.7

En la proyección se consideran las operaciones concretadas al cierre y se determina sobre los montos desembolsados al 31/12/2001, incorporando la refinanciación por el Canje de Deuda
encomendado al Estado Nacional (Dto. 5015/01).-
La Proyección contempla solo aquellas operatorias con cronograma de pago conocido, excluyendo en consecuencia proyecciones en concepto de Fondo Unificado, Deuda Gas NEA SA, Juicios y
Deudas en trámite de Consolidación.-
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